
Curso Iberoamericano sobre Tratamiento de Aguas Residuales y Explotación de Estaciones 

Depuradoras 

 

Requisitos generales del solicitante 

 Haber cumplido la mayoría de edad 

 Ser nacional de cualquiera de los siguientes países que configuran la región 

Iberoamericana (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 

Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela).  

 Tener pasaporte en vigor con validez suficiente para la realización del curso al que 

se opta. 

 Tener titulación adecuada y requerida, así como cumplir con los requisitos 

específicos del perfil de los solicitantes indicados para cada curso.  

 Indicar una dirección de correo electrónico permanente, personal e intransferible a 

efectos de comunicaciones. 

 Encontrase desarrollando la actividad profesional en instituciones públicas, o que 

realicen funciones de interés público, en los ámbitos en que inciden los cursos 

ofertados. 

 Tener conocimientos suficientes de español, en el caso de que éste no sea su lengua 

materna. 

 Poseer aptitud psico-física para la realización del curso solicitado, y no padecer 

enfermedades infecto-contagiosas ni tropicales.  

 Disponer de los medios y capacidad suficiente para la realización de las actividades 

y garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en dichas actividades.  

 Solicitar un máximo de dos ayudas por persona y año en el marco del Programa 

INTERCOONECTA-España,  no haber realizado con anterioridad el mismo curso 

al que se está postulando y no haber sido seleccionado para participar en algún 

curso del Programa el año anterior al de esta convocatoria (anteriormente 

denominado PIFTE-España). 

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de cualquier 

tipo de ayudas recibidas con anterioridad relacionadas con el ámbito de la 

convocatoria, si las hubiera. 

 


